
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
05001 40 03 014 2021 00088 00 
JD 

1 

 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO GÓMEZ PLATA 

LTDA 

Demandado 
WILSON DE JESÚS AVENDAÑO LONDOÑO 
ROSA MARGARITA LONDOÑO DE AVENDAÑO 

Radicado 05001-40-03-014-2021-00088-00 

Interlocutorio 941 

Asunto No accede solicitud de desistimiento  

 

No se accede a la solicitud allegada por el apoderado de la parte demandante, por 

medio de la cual se desiste de las pretensiones de la demanda, toda vez que el 

mismo ya cuenta con auto que ordena seguir adelante la ejecución debidamente 

ejecutoriado. No obstante lo anterior, se requiere a las partes a fin de que adecuen 

la solicitud en los términos del artículo 461 del C.G.P., si así lo consideran. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 

JD 
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Jhon Fredy Cardona Acevedo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Medellin - Antioquia
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